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RESOLUCIÓN No. SCVS- aNc-oMéD. -SAS-16-  () 02 1) 6: 94 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 18 de diciembre de 2015, se ha otorgado ante el Notario Septuagésimo del cantón 
Guayaquil, la escritura de cambio de “domicilio y reforma de estatutos de la compañía HERMANAS 
UBILLA MENDOZA s. A. HUBIMEZA; * 

  

   

QUE la Subdirección de Actos Sociétarios, ha emitido,ifforme favorable SCVS-INC-DNASD- 

SAS-16-0645-M de 21 de abril del 2016, para la aprobación seficitada; 

En ejercicio de las atribuciones delégadas por la Superintendente de Compañias, Valores y 
Seguros mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre.de 2008, ADM 08458 de 24 de octubre 

de 2008, ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y;"MRL-2014-0009 de 15 de enero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilie: de la compañía HERMANAS 
UBILLA MENDOZA S.A. HUBIMEZA, del cantón Guayaquil al cántón Samborondón, provincia del . 

Guayas; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escrítura, .en lo que respetta al cambio de 

domicilio, por s er procedente de acuerdo “al informe favorable contenido en el Memorando SCVS-INC- 
DNASD-SAS-16-0645-M de 21 de abril del 2016, emitido por-la Subdirección de Actos Societarios, y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se 

publique por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañias, 
Valores -y Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de 
estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 
compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los articulos 87, 88, 89 y 

90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a).Que el Notario ante la cual se otorgó la escritura pública 
gue se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente +” 
razón de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro ' 
Mercantil del domicilio al que se cambia la compañiarinscriba la referida escritura junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritúra y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 
que se ordena; y, c) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la 

compañía y el Registrador Mercantil o de la Propiedad del domicilio actual de la compañia citada 
anteriormente, tomen nota del contenido de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido, 

sentará razón de lo actuado, 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

60 SEPTUAGES1. COMUNÍQUESE.- DAD y “firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
JEL CANTÓN GUAYAQUEEA Guayaquil, a 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO, CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS : 

481 

11/04/2017 

200. : 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL      
2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

“Identificación Nombres - | Calidad en que comparece 
  

        0909540023 LAMAS GALDON IGNACIO REPRESENTANTE LEGAL 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CAMBIO DE DOMICILIO, CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS : 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA /GUAYAQUIL /18/12/2015 

HERMANAS UBILLA MENDOZA HUBIMEZA S.A. 

SAMBOROND 

  

4. DATOS ADICIONALES: | 
  

RESOLUCIÓN + SCVS-INE-DNASD-SAS-16-0002068 DE FECHA 26 DE ABRIL DEL 2016 DICTADA POR EL 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS Y SU RECTIFICACIÓN SEGÚN RESOLUCIÓN $ 

SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0004068 DE FECHA 15 DE JULIO DEL 2016 DICTADA POR EL INTENDENTE 

NACIONAL DE COMPAÑÍAS (D). 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO_SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL       
       

AB. LUIS IDROVO MURILLO e 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DESA 

   

   

   

  

hi ¡Ar 18 numeral 5 de la Ley 
epa (s) fotocopia(s) que antecede(n) 3 (los) documento(s), original(es) que 

ibido en 
Ail(es), conservando una copia de 
Diligen gla.-GUAYAQUIL, 
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RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 0 DO 4 8 BS: 

AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (D) 

CONSIDERANDO: 

QUE el 18 de diciembre de 2015/se otorgó ante el Notario Septuagésimo del canton 

Guayaquíí, la escrtura pública de cambio de domicilio de la compañía HERMANAS 

UBILLA MENDOZA “HUBIMEZA S.A.” y reforma del estatuto; 

QUE el 26 de abril de 2016, se expidió la Resolución No. SCVS-ANC-DNASD-SAS- 

16-0002068, aprobando el cambio de domicilio, y reforma del estatuto de la mencionada 

compañía, la misma que hasta la presente fecha. no ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil respectivo, 

QUE en el primer considerando y en el artículo primero letra a) de la referida 

Resolución, se ha deslizado un error cuando se menciona la denominación de la 

compañía, siendo lo correcto HERMANAS UBILLA MENDOZA “HUBIMEZA S.A.” 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías. 
Valores y Seguros mediante Resolución ADM-16-065 de 8 de julio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 
15-0002068, del 26 de abril de 2016, de tal forma que cada vez que se lea la 

denominación de la compañía, deberá decir HERMANAS UBILLA MENDOZA 

“HUBIMEZA S.A.”:; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario, ante el cual se otorgó la 

escritura pública mencionada en el considerando primero, ¿A0me nota al margen de la 

matriz, del contenido de la presente Resolución Rectificatoria ty siente razón de esta 

anotación. b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 

Mercantil del domicilio principal de la compañía, inscriba la referida escritura junto con la 

presente Resolución Rectificatoria y la Rectificada, archive una copia de dicha escritura y 
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; c) Que el Notario ante 

el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía, tome nota del 

contenido de la presente Resolución Rectificatoria junto con la R Rectificada al margen de la 

matriz. Cumplido, sentará razón de lo acíuado. AÑ 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros, en Guayaquil, a 
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